
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, mayo veinticinco de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Verbal Sumario- Adjudicación de 

apoyos judiciales 

DEMANDANTE:    Beatriz Yaneth Córdoba Ramírez  

DEMANDADO:      Lucia Amparo Ramírez Delgado 

RADICADO:         05001-31-10-011-2023-00224-00 

INSTANCIA:        Primero 

DECISIÓN:          Incorpora contestación 

  

                                   

                               Incorpórese al proceso la contestación a la 

demanda del curador ad litem designado a la señora Lucia Amparo 

Ramírez Delgado. 

 

                    Por honorarios al curador ad – litem designado, se 

le fija la suma de $480.000 los que serán cancelados por la interesada. 

 

 

                       Una vez sea presentado el informe de valoración de 

apoyos con el lleno de requisitos de ley, se procederá a programar 

audiencia pública para dar continuidad al trámite del proceso. 

  

 

 

         

 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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